
Obligación 3. 

Construir y entregar mínimo un proyecto de instrumentos de evaluación sobre la(s) norma (s) 

sectoriales de competencia laboral en la(s) que va a evaluar, o en las que tenga dominio técnico, 

por cada 4 meses de contrato, de acuerdo con los lineamientos y la metodología del proceso 

Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA. Para los evaluadores 

que cuenten con menos de 4 meses de contrato, deben construir ítems y/o indicadores de 

desempeño y producto, proporcional a los meses de contratación, en concertación con el 

dinamizador de instrumentos para ECCL asignado. (Ver nota 1.) 

 

 



 


